
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A., 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL GARCIA RIVERA   
RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00273-00 
ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA 372 CGP 

 
En atención a la carga y cúmulo de procesos asignados al despacho para su 
conocimiento, los asuntos en turno para adelantar las respectivas audiencias y el 
tiempo que demanda su estudio y preparación, se hace necesario en virtud de la 
agenda del despacho REPROGRAMAR la diligencia convocada en el asunto, 
fijando para el efecto y todos los dispuestos en auto que antecede la hora de las 
9:00 AM DEL DÍA VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
para continuar con la audiencia de que trata el Artículo 372 del CGP,  
 
ADVIÉRTASE a las partes que en la diligencia aquí programada se podrá dar 
aplicación del numeral 9° ibidem, esto es, dictar sentencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo único de la norma en cita, y que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; y la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. Asimismo, deberán dar observancia a lo 
previsto en el numeral 11 del Artículo 78 del C.G.P. 
 
Junto con la publicación de la presente providencia, PÓNGASE a disposición de las 
partes el expediente en medio digital. 
 
Por secretaría, REALÍCESE la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de 
la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la 
herramienta Lifesize, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente 
antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha 
herramienta, en cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, para con la 
misma, concretar el cambio o modulación de la plataforma u herramienta a utilizar. 
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